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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veinticinco de abril del dos mil veinticuatro  

 

Mediante auto de fecha 30 de agosto de 2023, se admito la demanda de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico promovido por 

Mónica Vergara Betancourt en contra de John Fredy Marulanda, 

providencia en la cual se ordenó la notificación del extremo pasivo. 

 

Mediante providencia del 15 de diciembre de 2023, se requirió al extremo 

activo a efectos de que realizara las gestiones tendientes a notificar al 

extremo pasivo, otorgándole para ello el término de 30 para cumplir tal 

carga procesal, so pena de considerarse desistida por desistimiento tácito 

la demanda, conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del Código General 

del Proceso, sin cumplirse dicho requerimiento. 

 

Así entonces, no es dable que el despacho asuma la carga estadística del 

proceso que no puede ser impulsado por inactividad de la parte, por lo que 

se procederá a la terminación del mismo declarando desistida tácitamente 

la demanda. 

 

Sin embargo, en virtud que asuntos como el presente no pueden estar 

supeditados a las sanciones previstas en dicha disposición, no es dable 

proceder a imponer las sanciones previstas en la misma, por lo que, si a 

bien lo tiene, el extremo activo podrá presentar nuevamente la pretensión 

sin esperar el término de seis (6) meses. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda dentro del presente 

asunto, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Inaplicar las sanciones previstas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, por lo ya dicho, quedando en libertad el extremo activo 

de proceder a presentar la demanda de manera inmediata si a bien lo tiene. 
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TERCERO: Notificado y ejecutoriado el presente auto, archívese la 

actuación en el repositorio virtual correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 

Firmado Por:

Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5c2874ca97f6d2b8f5a0faef74714ae5eb989fb9134635cd76f207d7552c4a9

Documento generado en 25/04/2024 02:18:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


